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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la Secretaría de Gobierno se realicen las gestiones pertinentes para extender los horarios de atención del Departamento de Inspectoría General, sección Licencia de Conducir, con el fin de atender a los solicitantes no solo en el turno matutino, sino también en el turno vespertino y de esta manera acelerar la entrega de las mismas, dado que actualmente existe una gran demanda de personas que necesitan renovar o solicitar por primera vez el carnet de conducir que los habilite a circular por las calles de la ciudad, en algún tipo de vehículo ya sea para traslado personal, laboral o para el transporte de pasajeros.-

ARTICULO 2º: Al solo efecto de poder concretar la extensión horaria mencionada en el artículo precedente, téngase en cuenta la posibilidad de incorporar más personal, afectándose a otro profesional para que realice los exámenes psicológicos y psicofísicos en el turno vespertino, lo que favorecería directamente atender la masiva concurrencia.-

ARTICULO 3º: Contémplese el hecho de que el incremento de demanda, se genera en el período anual conformado desde el mes de Diciembre hasta el mes de marzo, por lo que sería importante tener en cuenta que la incorporación de otro profesional, debe realizar solo temporalmente, para no generar grandes gastos.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 19 de marzo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3568/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     CLAUDIO BIANCO  – Secretario H.C.M.

